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GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  796/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman la fracción III del artículo 43, así como el segundo y tercer párrafos del artículo 
183, ambos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para quedar redactados de la 
siguiente forma:

ARTÍCULO 43. Los diputados suplentes entrarán en funciones:
I.   .......
II.  .......

III. Cuando los diputados propietarios hubieren dejado de concurrir sin licencia o sin causa justificada a juicio del 
Congreso del Estado, a diez sesiones consecutivas de las que deban efectuarse en un período de ellas; debiendo 
entonces los suplentes funcionar tan sólo por este período y el receso respectivo.

IV.  .......
V.   ........

………………..

ARTÍCULO 183. ...........

Si la resolución del Congreso del Estado fuese negativa, se suspenderá todo procedimiento ulterior, pero ello no 
será obstáculo para que la imputación por la comisión del delito común continúe su curso cuando el inculpado haya 
concluido el ejercicio de su cargo, pues la misma no prejuzga los fundamentos de la imputación.

Si el Congreso del Estado declara que ha lugar a proceder, el funcionario quedará separado de su cargo y a 
disposición de las autoridades competentes para que actúen con arreglo a la ley. Si de acuerdo con ésta se dictase 
sentencia absolutoria, el inculpado podrá reasumir su cargo.  Si la sentencia fuese condenatoria y se trata de un delito 
cometido durante el ejercicio de sus funciones, no se concederá al reo la gracia del indulto.  Las sanciones penales se 
aplicarán de acuerdo a lo dispuesto en la legislación penal y tratándose de delitos por cuya comisión el autor obtenga 
un beneficio económico y cause daños y perjuicios patrimoniales, deberán graduarse de acuerdo con el logro obtenido 
y con la necesidad de satisfacer los daños y perjuicios causados por su conducta ilícita.  Las sanciones económicas 
no podrán exceder de tres tantos de los beneficios obtenidos o de los daños y perjuicios causados.

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- En cumplimiento a lo establecido por el artículo 202 de la Constitución Política del Estado, 
remítase copia de la Iniciativa, del Dictamen y de los Debates del Honorable Congreso del Estado, a los Ayuntamientos 
de los sesenta y siete Municipios de la Entidad y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la 
Diputación Permanente, en su caso, el cómputo de los votos de los Ayuntamientos y la declaración de haber sido 
aprobada la reforma a la Constitución Política local. Realizado que sea, publíquese en el Periódico Oficial del 
Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.
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D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veinticuatro días del 
mes de abril del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. ALVA MELANIA ALMAZÁN NEGRETE. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de julio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.       
                  829/2012  II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE 
EXPIDE EN CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El H. Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el  DECRETO No. 796/2012 II P.O.,  
por el que se reforman la fracción III del artículo 43, así como el segundo y tercer párrafos del artículo 183, ambos de 
la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en materia de denominación del Órgano Legislativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En congruencia fue enviado el Decreto, Iniciativa y Diario de Debates a los sesenta y siete 
Ayuntamientos del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para 
reformar la Constitución Política del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente 
aprobaron las reformas y que representan el 81.47% de la población del Estado, siendo más de veinte Ayuntamientos, 
de manera que son de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para las reformas o adiciones a la Constitución 
Política del Estado, por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a ésta, contenidas en el Decreto a 
que se refiere el Artículo Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 796/2012 II P.O.  y la presente Declaratoria, al Titular del Ejecutivo 
Estatal, para que proceda a su publicación en  el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiún días del mes 
de junio del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. CÉSAR ALEJANDRO DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ. Rúbrica. SECRETARIO DIP. ALEJANDRO 
PÉREZ CUÉLLAR. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. DAVID BALDERRAMA QUINTANA. Rúbrica.
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los seis días del mes de julio del año dos mil 
doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE:

D E C R E T O:
DECRETO No.
       
                  848/2012  VI P.E. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEXTO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO PRIMERO.- La Sexagésima Tercera Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento 
en la Ley para Declarar y Honrar a los Beneméritos del Estado, declara al C. Manuel Ojinaga Castañeda, como 
Benemérito del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Inscríbase el nombre de Manuel Ojinaga Castañeda, con Letras de Oro en los Muros de 
Honor del Recinto Oficial del Poder Legislativo, en Sesión Solemne que para tal efecto se realice.

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Junta de Coordinación Parlamentaria fijará la fecha y hora para llevar a cabo la Sesión 
Solemne, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los seis días del mes de 
agosto del año dos mil doce.

PRESIDENTE. DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA. DIP. GLORIA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO. DIP. RAÚL GARCÍA RUÍZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los trece días del mes de agosto del año dos 
mil doce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. RAYMUNDO ROMERO MALDONADO. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE CIUDAD JUÁREZ
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CUAUHTEMOC, CHIH.
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FEDERICO FLORES RODARTE              3525-66-68-70
-0- 

RUBEN GARCIA                3529-66-68-70
-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JU-
DICIALES Y DIVERSOS.
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JOSE DE JESUS MARIN        3528-66-68-70
-0-

 ISMAEL CERVANTES         3327-68-70
-0-

PATRICIA BENCOMO TENA            3616-68-70
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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GUADALUPE OROZCO MARTINEZ                  3646-68-70 
  -0-

GUADALUPE ANCHONDO CHACON                3601-68-70 
                                  -0-

EDGAR OBED LOPEZ VILLALOBOS               3605-68-70 
                                  -0-
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JOSE REFUGIO FIERRO ARTALEJO             3604-68-70 
                                  -0-

ROSA MARIA PAYAN GARCIA             3603-68-70  
                                             -0-

CELIA ESTHER RODRIGUEZ HERRERA   3650-68-70-72
-0-

SEGUNDO

SEGUNDO
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JOSE LUIS CARO LOERA                           3629-68-70-72 
                                  -0-

MANUEL ARMIN LEYVA AGUILERA                  3656-68-70 
                                  -0-
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LORENZO ARMENDARIZ CAMPOSANO          3652-68-70 
                                  -0-

PILAR RODRIGUEZ HOLGUIN                          3651-68-70 
                                  -0-

MARIA ESTELA FLORES BARRERA                 3659-68-70 
                                  -0-

SERGIO CERVANTES NAVARRETE                 3658-68-70 
                                  -0-
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ISIDRO SANCHEZ CERVANTES                  3657-68-70 
                                  -0-

ZITA GRACIELA TERRAZAS FRIAS                3654-68-70 
                                  -0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

ALMA YOLANDA TERRAZAS FRIAS                3653-68-70
-0-

MARIA LAURA TERRAZAS FRIAS                    3655-68-70
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.
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KITZEA PAOLA VIEYRA LUNA                          3649-68-70
-0-

MARIA GUADALUPE GARCIA                         3660-68-70
-0-
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EGLA ISELA CHAVEZ CASTRUITA                   3648-68-70
-0-

ANA VELIA ESTRADA GANDARA                   3647-68-70
-0-
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ROSA IRIS RAYNAL 3638-68-70
-0-

CANDELARIO HUMBERTO SEPULVEDA    3645-68-70-72
-0-



PERIODICO OFICIAL                             sábado 01 de septiembre del  2012.5222

CLAUDIA LUZ ESPINOZA 3597-68-70-72
-0-

FABIAN ROCA JIMENEZ 3598-68-70-72
-0-
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JULIO MULLER 3591-68-70

-0-

JOSE GUADALUPE HERNANDEZ 3594-68-70
-0-

GILBERTO AGUIRRE CARRASCO 3600-68-70
-0-
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ROSA ELVA MARTINEZ 3596-68-70

-0-

RAFAEL RUIZESPARZA CARBAJAL 3593-68-70

-0-



sábado 01 de septiembre del  2012.                         PERIODICO OFICIAL                              5225

ANDRES PIÑON CORRAL 3588-68-70

-0-
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

LUZ MARIA MENDOZA ZARATE 3642-68-70

-0-

VICTOR ANTONIO RAMIREZ 3644-68-70
-0-

RUPERTO TARANGO RUIZ 3663-68-70
-0-
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MIGUEL TRIANA GONZALEZ 3595-68-70

-0-

IRENE GARCIA QUINTANA 3590-68-70

-0-

MARIA ANGELA HERNDON 3589-68-70

-0-
GABRIEL AGUIRRE AGUILAR 3602-68-70

-0-

Segundo
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MANUEL ALBERTO GUTIERREZ 3666-68-70
-0-

MIGUEL MARISCAL PEÑA 3662-68-70

-0-

FRANCISCO JAVIER BATRES 3661-68-70

-0-

SEGUNDO
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ANTONIO DAVID JURADO 3665-68-70

-0-
LAURA ALICIA VALENCIA 3667-68-70

-0-
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ROBERTO ESPINO GUZMAN 3680-68-70-72
-0-
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CARLOS HUMBERTO MANZANO                3678-68-70-72
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

GONZALO GOMEZ DE LA CRUZ               3613-68-70
-0-



sábado 01 de septiembre del  2012.                         PERIODICO OFICIAL                              5231

CLAUDIA AMARO DE LA TORRE                 3679-68-70-72
-0-
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MARIA MAGDALENA CAMACHO                3681-68-70-72
-0-

LUIS ARTURO EVANGELISTA                           3687-68-70
-0-
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ALBERTO NEVAREZ PONCE                      3612-68-70
-0-

GREGORIO FRIAS LARRETA                       3685-68-70-72

-0-
EDICTO

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.
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ROSARIO ISIDRO GUTIERREZ                   3684-68-70-72                       
-0-

LIDIA SANTOS GUERRERO                        3683-68-70-72
-0-
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HECTOR GUSTAVO LERMA                       3682-68-70-72
-0-

MONICA ISELA GAYTAN 3692-68-70
-0-



PERIODICO OFICIAL                             sábado 01 de septiembre del  2012.5236

MARIO ALBERTO AGUILAR                               3689-68-70
-0-

JAIME ABDEL MENDEZ                                     3688-68-70
-0-
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GUILLERMO NUÑEZ ANDRADE                        3686-68-70
-0-

BRUNO CARBAJAL   3330-68-70
-0-

ZULEMA ALICIA RUIZ DURAN                   3641-68-70
-0-
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 MA.LUISA VALENZUELA   3328-68-70
-0-

ERNESTINA GUTIERREZ  3329-68-70
-0- 

JAIME SUSTAITA MENDOZA 3690-68-70-72
-0-

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

ADRIAN AVALOS MELERO               3614-68-70
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

YOLANDA ALVELAIZ BUSTILLOS  3610-68-70
-0-

JAVIER GUTIERREZ MARQUEZ              3676-68-70-72
-0-
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SABAS MONTES MONTOYA
3669-68-70

-0-

MARIA ISABEL MARES VICUÑA
3670-68-70-72

-0-
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RUBNOR S.A. DE R.L. DE C.V.
3672-68-70-72

-0-

MARIA ANTONIETA JASSO                               3326-68-70
-0-
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CARLOS ANTONIO PEREZ 3675-68-70
-0-

JOSE GARCIA MIRANDA 3674-68-70
-0-
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JOSE ANTONIO GONZALEZ  3671-68-70
-0-

ANAHI MAR QUEZADA  2325-68-70
-0-
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RAUL CHAVEZ    3673-68-70
-0-

MARIA IMELDA GARCIA HAROS 3768-70-72
-0-
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ELVIA CERDA ESPARZA 3691-68-70-72
-0-

DAVID QUEZADA ESTRADA 3677-68-70-72

-0-
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MARCELINO RUIZ SANCHEZ 3767-70-72
-0-

SONIA IVONNE CUELLAR VARGAS 3775-70-72
-0-

IRMA MORALES    3664-70-72
-0-
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ANTONIA HERRERA HERNANDEZ 3777-70-72
-0-

PETER GUENTHER (GINTER) 3781-70-72
-0-

JOSE LUIS HOLGUIN FIERRO 3774-70-72
-0-

MARIA ATOCHA TORRES PARRA 3780-70-72
-0-
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JOSE ANTONIO RIVERA SORIANO 3788-70-72
-0-

JOSE CONCEPCION GARCIA. 3791-70-72
-0-
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JAVIER GUTIERREZ. 3790-70-72
-0- MARIA LORENA GALLEGOS CARRERA 3789-70-72

-0-
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JIMMY WIEBBE WIEBE   3776-70-72-74
-0-

IVAN VARELA GUTIERREZ 3609-70-72
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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CARMEN CHAVEZ VIUDA DE JIMENEZ 3793-70-72
-0-

ROBERTO MUELA ESTRADA 3787-70-72
-0-
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GABRIEL MASCORRO TORRES  3794-70-72
-0-

LUIS SAYTO RICO  3779-70-72
-0-

JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ  3786-70-72
-0-
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RAMON RAMIREZ VILLALOBOS      3778-70-72
-0-

Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

VERONICA ESTRADA LUCERO      3750-70-72
-0-

JOSE ANTONIO LUGO      3764-70-72
-0-
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GERARDO MAURILIO ROMO                3698-69-70-71
-0-

JAVIER ALONSO DOMINGUEZ      3618-70-72
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

MACLOVIO BALDERRAMA SAENZ     3798-70-72
-0-
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HECTOR JESUS VENEGAS PALOMARES

3816-70-72-74

-0-
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ELIZABETH ADRIANA CAVACES FONTAN  3812-70-72-74
-0-

JULIO FERNANDEZ OLIVAS        3805-70-72
-0-
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JAIME ENRIQUE ROBLES CORTES        3815-70-72
-0-
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LILIANA ARRAS        3802-70-72
-0-

BALDOMIRO LOYA BUSTILLOS        3806-70-72
-0-
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MIGUEL ANGEL BORRELL 3795-70-72-74
-0-

SENTENCIA
Juzgado Segundo Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez,  Chih.
 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vistos para resolver en definitiva 
los autos que integran el expediente numero 175/2009 relativo 
al Juicio de Divorcio Contencioso intentado por RAYMUNDO 
ANTONIO LÓPEZ QUIÑONEZ en contra de MARINA LETICIA 
MARTINEZ HIDALGO, y: RESULTANDO: CONSIDERANDO: 
Por lo anteriormente expuesto y fundado es de resolverse y 
se: RESUELVE. PRIMERO.- La vía elegida fue la correcta. 
SEGUNDO.- La parte actora acreditó los hechos generadores 
de su acción. TERCERO.- Se declara disuelto el vinculo 
matrimonial que une a los señores RAYMUNDO ANTONIO 
LÓPEZ QUIÑONEZ con MARINA LETICIA MARTINEZ HIDALGO 
quedando en aptitud legal de contraer nuevas nupcias de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 257 del Código Civil. 
CUARTO.- El régimen patrimonial del matrimonio que es el de 
Sociedad Conyugal queda terminado, y para su liquidación 
deberá procederse conforme lo indican los numerales 191, 
192,194, 902, 941 y demás relativos del Código Civil. QUINTO.- 
La menor PAOLA KARINA LÓPEZ MARTINEZ permanecerá bajo 
la guarda y custodia de su madre MARINA LETICIA MARTINEZ 
HIDALGO no siendo posible fijar reglas de convivencia entre 
ella y su padre hasta en tanto no acudan las partes y la menor 
antelada a una valoración psicológica ante la Subprocuraduria 
Auxiliar de ASISTENCIA JURIDICA y SOCIAL (Procuraduría de 
la Defensa del Menor  y la Familia), y recibidos los resultados, 
si informe si existe impedimento alguno que pueda perjudicar a 
la menor se procederá en consecuencia. SEXTO.- se condena 
a RAYMUNDO ANTONIO LÓPEZ QUIÑONEZ a pagar una 
pensión alimenticia definitiva a favor e su menor hija PAOLA 
KARINA LÓPEZ MARTINEZ consistente en el veinte por ciento 
de su salario que será pagadero semanalmente. SEPTIMO.- Al 
causar estado esta sentencia envíese atento oficio al c. oficial 
01 del Registro Civil de este Distrito Judicial Bravos a fin de que 
de acuerdo con el artículo 110 del Código Civil levante acta de 
divorcio y haga las anotaciones marginales pertinentes en el acta 
de matrimonio número 548, que obra en el libro 675, a folio 548, 
y a la Oficina del Periódico oficial del Estado remítasele copia 
certificada de la parte resolutiva para que haga la publicación 
correspondiente. Así definitivamente juzgando lo sentenció y 
firma el C. LICENCIDADO SIMÓN MARIO SALINAS PACHECO, 
Juez Segundo de lo Familiar para el Distrito Judicial Bravos, 
Chihuahua, ante la C. Secretaria de Acuerdos Licenciada 
MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ con quien actúa y da 
fe. NOTIFIQUESE.-Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON 
MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de 
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. CIUDAD JUAREZ, 
CHIHUAHUA, A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. La 
C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ, Secretaria de 
Acuerdos Adscrita al Juzgado Segundo de lo Familiar para el 
Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica que las partes 
del presente Juicio no interpusieron recurso alguno en contra 
de la sentencia definitiva dictada por este H. Juzgado en fecha 
veinticinco de mayo del año dos mil diez, en el término establecido 
por el articulo 822 del Código Procesal Civil en vigor. CONSTE 
DOY FE. La C. Lic. MARYCARMEN GARZA HERNANDEZ,  
Secretaria de Acuerdos. AUTO: CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, 
A SIETE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Vista la constancia 
que antecede y habiendo transcurrido el término que marca el 
artículo 822 del Código Procesal Civil vigente en el Estado, sin 
que las partes hayan mostrado su inconformidad con la sentencia, 
con apoyo demás en el artículo  397 Fracción II del Precitado 
Cuerpo de Leyes, de declara que la resolución emitida en fecha 
veinticinco de mayo del año dos mil diez, ha causado ejecutoria. 
NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado SIMON 
MARIO SALINAS PACHECO, Juez Segundo de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.
MARINA LETICIA MARTINEZ HIDALGO.  -70

-0-
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JUAN GARCIA GUTIERREZ 3797-70-72
-0-

VICTOR HUGO HEREDIA GONZALEZ 3796-70-72
-0-
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BALANCE CISS DE MEXICO DIVISION TRASVAL, S.A.        3801-70-72
-0-
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RICARDO PEREZ CABRAL        3811-70-72
-0-

GABRIELA GUERRERO RODRIGUEZ        3830-70-72-74
-0-
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MANUFACTURAS CHITO S.R.L.       3846-70-73-76
-0-

ARIKA FRANCISCA ROMERO ORTEGA.       3619-70-72
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.

GLORIA FRESCAS QUINTANA       3617-70-72
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
CASAS GRANDES, CHIH.
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IBT DE MEXICO 3333-64-67-70

-0-
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INDUSTRIAL BALEROS Y TRANSMISIONES USA 3416-64-67-70

-0-
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INDUSTRIAL BALEROS Y TRANSMISIONES USA 3334-64-67-70

-0-
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IBT DE MEXICO 3418-64-67-70

-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
             TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
TERCERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los veintitrés día del mes de agosto del dos mil doce. --------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C 
BEATRIZ NORZAGARAY ESCOBAR DE SANCHEZ,  por concepto de impuesto predial identificado con la clave catastral numero 
01-014-003-035-0000, así mismo se le notifica por esta vía al C. LIC. ARTURO LEOPOLDO GARCIA el cual aparece como 
acreedor en el certificado de gravamen correspondiente, y en atención a que según consta en el expediente en que se actúa no 
comparecieron postores al remate en Segunda Almoneda, a pesar de haberse publicado la convocatoria respetiva en el Periódico 
Oficial del Estado, sin que se haya verificado a la fecha el pago del crédito fiscal correspondiente, con fundamento en el artículo 
378 del Código Fiscal para el Estado, emítase convocatoria de remate en tercera almoneda, del bien inmueble embargado por la 
Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, con la deducción 
correspondiente del 20%, y para tal efecto se convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y 
adquisición de los derechos correspondientes del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL              1-014-003-035-0000
UBICACION                                       HERMANOS ESCOBAR No. 3737-A
COLONIA      LA PLAYA
TIPO DE INMUEBLE     TERRENO Y FINCA  

 MANZANA 
CON SUPERFICIE DE TERRENO:                 656.9150.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:                 212.90 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION             1129
FOLIO             77
LIBRO                                       1649
SECCION          PRIMERA

VALOR

BASE DEL REMATE      $934,601.28 (novecientos treinta y cuatro mil seiscientos un pesos  28/100 M. N.)

POSTURA LEGAL             $623,067.52 (seiscientos veintitrés mil sesenta y siete pesos 52/100 M. N.)

Se fijan las 09:00 horas del día 17 de septiembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del 
Ayuntamiento ubicada en el primer piso de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio 
en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado 
como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición 
de ley deben contener los siguientes datos.------------------------------------

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución. ----------------------------

II.- Las cantidades que se ofrezcan. ------------------------------------------------------------------------

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. ---------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal ubicada en la 
planta baja de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa 
y H. Colegio Militar, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los 
depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.-----------

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos 
sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate en favor 
de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, 
de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el 
remate de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la 
caja de la Oficina Recaudadora la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los 
bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas 
y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. ---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------

Así, lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 378 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  C.P. JORGE LUIS 
DELGADO TERRAZAS, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE. --------------------

C.P. JORGE LUIS DELGADO TERRAZAS. TESORERO MUNICIPAL. Rúbrica.

BEATRIZ NORZAGARAY ESCOBAR DE SANCHEZ                                       3783-70
-0-



PERIODICO OFICIAL                             sábado 01 de septiembre del  2012.5270

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
TERCERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los veintitrés días del mes de agosto del dos mil doce. --------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. 
LEONOR GALLARDO GAYTAN,  por concepto de impuesto predial identificado con la clave catastral numero 01-095-064-005-
0000, y en atención a que según consta en el expediente en que se actúa no comparecieron postores al remate en Segunda 
Almoneda, a pesar de haberse publicado la convocatoria respetiva en el Periódico Oficial del Estado, sin que se haya verificado 
a la fecha el pago del crédito fiscal correspondiente, con fundamento en el artículo 378 del Código Fiscal para el Estado, emítase 
convocatoria de remate en tercera almoneda, del bien inmueble embargado por la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal 
mismo que se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, con la deducción correspondiente del 20%, y para tal efecto se 
convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes 
del bien inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL               1-095-064-005-0000
UBICACION                                        CALLE OTUMBA No. 632
COLONIA       BELLAVISTA
TIPO DE INMUEBLE      TERRENO  

  MANZANA 
CON SUPERFICIE DE TERRENO:                  205.00 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:   

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION             264
FOLIO             156
LIBRO                                       171
SECCION          PRIMERA

VALOR

BASE DEL REMATE      $131,200.0 (ciento treinta y un mil doscientos pesos  00/100 M. N.)

POSTURA LEGAL             $87,466.66 (ochenta y siete mil cuatrocientos sesenta y seis pesos 66/100 M. N.)

Se fijan las 09:30 horas del día 17 de septiembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del 
Ayuntamiento ubicada en el primer piso de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio 
en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado 
como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición 
de ley deben contener los siguientes datos.------------------------------------

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución. ----------------------------

II.- Las cantidades que se ofrezcan. ------------------------------------------------------------------------

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. ---------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal ubicada en la 
planta baja de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa 
y H. Colegio Militar, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los 
depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.-----------

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos 
sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate en favor 
de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, 
de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el 
remate de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la 
caja de la Oficina Recaudadora la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los 
bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas 
y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. ---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------

Así, lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 378 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  C.P. JORGE LUIS 
DELGADO TERRAZAS, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE. --------------------

C.P. JORGE LUIS DELGADO TERRAZAS. TESORERO MUNICIPAL. Rúbrica.

LEONOR GALLARDO GAYTAN                                        3784-70
-0-
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE  JUAREZ, CHIHUAHUA
TESORERIA MUNICIPAL

C O N V O C A T O R I A
TERCERA ALMONEDA

En Ciudad Juárez, Chihuahua a los veintitrés días del mes de agosto del dos mil doce. --------------

En relación con el estado que guarda el Procedimiento Administrativo de Ejecución instaurado en contra del contribuyente C. 
JOSE CASANOVA CRUZ,  por concepto de impuesto predial identificado con la clave catastral numero 01-095-053-002-0000, y 
en atención a que según consta en el expediente en que se actúa no comparecieron postores al remate en Segunda Almoneda, 
a pesar de haberse publicado la convocatoria respetiva en el Periódico Oficial del Estado, sin que se haya verificado a la fecha el 
pago del crédito fiscal correspondiente, con fundamento en el artículo 378 del Código Fiscal para el Estado, emítase convocatoria 
de remate en tercera almoneda, del bien inmueble embargado por la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal mismo que 
se encuentra garantizando el Crédito Fiscal insoluto, con la deducción correspondiente del 20%, y para tal efecto se convoca a 
las personas físicas o morales interesadas en participar en el remate y adquisición de los derechos correspondientes del bien 
inmueble que a continuación se describe:

CLAVE CATASTRAL              1-095-053-002-0000
UBICACION                                        AVE. BENITO JUAREZ No. 465
COLONIA      CENTRO
TIPO DE INMUEBLE     TERRENO Y FINCA  

 MANZANA 
CON SUPERFICIE DE TERRENO:                 102.71 MTS.²
CON SUPERFICIE CONSTRUIDA:                 239.00 MTS.²

DATOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD

INSCRIPCION                 316
FOLIO              118
LIBRO                                           766
SECCION           PRIMERA

VALOR

BASE DEL REMATE      $693,723.52 (seiscientos noventa y tres mil setecientos veintitrés pesos  52/100 M. N.)

POSTURA LEGAL             $462,482.34 (cuatrocientos sesenta y dos mil cuatrocientos ochenta y dos pesos 34/100 
M. N.)

Se fijan las 10:00 horas del día 17 de septiembre del dos mil doce para que se lleve a cabo el remate del bien inmueble al mejor 
postor. Se señala como domicilio para que se realice la audiencia de remate del bien embargado la sala de juntas de Secretaria del 
Ayuntamiento ubicada en el primer piso de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio 
en Avenida Francisco Villa y H. Colegio Militar. Se considera postura legal la que cubra las dos terceras Partes del valor señalado 
como base para el remate (avalúo catastral). Al escrito en que se haga la postura se acompañara necesariamente un certificado de 
depósito expedido por la Tesorería Municipal por un importe de al menos 10% del precio de avalúo. Las posturas por disposición 
de ley deben contener los siguientes datos.------------------------------------

I.- Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, estado civil, profesión  y domicilio del postor. Si fuera una sociedad, los 
datos principales de su constitución. ----------------------------

II.- Las cantidades que se ofrezcan. ------------------------------------------------------------------------

III.- Las que se ofrezcan de contado y los términos en que deba pagarse la diferencia. La cantidad de contado deberá ser 
suficiente para cubrir el interés Fiscal. ---------------------------

Las posturas deberán ser presentadas en el inmueble que ocupa la Coordinación Jurídica de Tesorería Municipal ubicada en la 
planta baja de la Unidad Administrativa Municipal Benito Juárez (Presidencia Municipal) con domicilio en Avenida Francisco Villa 
y H. Colegio Militar, las cuales podrán ser recibidas hasta un día antes de la fecha señalada para el remate. El importe de los 
depósitos que se constituyan servirá de garantía para el cumplimiento de las obligaciones que contraigan los postores por las 
adjudicaciones que se hagan de los bienes rematados.-----------

El día y hora señalados en esta convocatoria, la Autoridad Ejecutora, después de pasar lista de las personas que hubieren presentado 
posturas, hará saber a las  que estén presentes cuales posturas  fueron calificadas legales y cual es la mejor, concediendo plazos 
sucesivos de cinco minutos cada uno, hasta que la última postura no sea mejorada. La Autoridad Ejecutora fincará el remate en favor 
de quien hubiere hecho la mejor postura. Mientras no se finque el remate el deudor puede hacer el pago de la cantidad reclamada, 
de los vencimientos ocurridos y de los gastos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embargo administrativo. Aprobado el 
remate de los bienes por la Tesorería Municipal, se le comunicará al postor para que dentro del plazo de 10 días entregue en la 
caja de la Oficina Recaudadora la cantidad de contado ofrecida en su postura aceptada. Queda estrictamente prohibido adquirir los 
bienes objeto de un remate, por sí o por medio de interpósita persona, a los jefes de oficinas ejecutoras y personal de las mismas 
y a las personas que hubieren intervenido por parte del Fisco Municipal en los procedimientos de ejecución. ---------------------------
-----------------------------------------------------------------------------

Así, lo acordó y firma con fundamento en los artículos 64 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 356, 357, 358, 361, 
363, 364, 365, 366, 367, 368, 369, 370, 378 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal del Estado, el  C.P. JORGE LUIS 
DELGADO TERRAZAS, TESORERO MUNICIPAL DE JUAREZ, CHIHUAHUA, MEXICO, CONSTE. --------------------

C.P. JORGE LUIS DELGADO TERRAZAS. TESORERO MUNICIPAL. Rúbrica.

JOSE CASANOVA CRUZ                                                                     3785-70
-0-
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FRANCISCO CALLEROS DUARTE                   3751-70-72
-0-

VICTORIA MUÑOZ FONSECA                           3748-70-72
-0-

OLIVIA GONZALEZ BUENDIA                          3769-70-72
-0-
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BERTHA VALDEZ LOPEZ                                                    3752-70-72
-0-

SOCORRO MAYNEZ ESCOBAR                                         3753-70-72
-0-

BAUDELIO BUSTILLOS MACIAS                                         3756-70-72
-0-
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MARIO VEGA RODRIGUEZ                                            3749-70-72
-0-

CARLOS CASTILLO MORENO                                             3755-70-72
-0-

VIRGINIA MARGARITA RAMOS VACA                            3757-70-71-72
-0-
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JUAN PABLO SOSA NUÑEZ                                        3762-70-72-74
-0-

FRANCISCO JAVIER RIVERA ARMENDARIZ                      3766-70-72
-0-

PRESIDENCIA MUNICIPAL
ROSALES, CHIH.

ENRIQUE NIETO MIER Y CONCHA                                    3772-70-72
-0-
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CHRISTIAN ROSALES ARMAS                                            3771-70-72
-0-

SAMUEL CHAIREZ MEZA                                                    3770-70-72
-0-
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VALENTIN PEREZ POSADA                                           3754-70-72-74
-0-

CONSUELO ELODIA DOMINGUEZ D.                                 3814-70-72
-0- 

INGRID ERIKA KOHLER BUCKENHOFER                          3813-70-72
-0-
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BANESA GUADALUPE HERNANDEZ PAEZ                       3809-70-72
-0-

CARLOS MARIO FIERRO HERNANDEZ                            3810-70-72
-0-
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CARLOS ARZAGA REZA                                                      3804-70-72
-0- PORFIRIO HERNANDEZ GARCIA                                        3803-70-72

-0-
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MARGARITA MARTINEZ DE LA ROSA                           3817-70-71-72
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

LUCIA GUADALUPE MARQUEZ RASCON                     3505-70-72
-0-

MONICA ESTELA MUÑIZ MOYA                                           3504-70-72
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

CARLOS GONZALEZ RUBIO                                               3827-70-72
-0-
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GUILLERMO ESCOBEDO OROZCO                                    3822-70-72
-0-

MARIA TERESA SANCHEZ FRIAS                                    3824-70-72
-0-

AMELIA MERAZ PEREZ                                                       3253-70-72
-0-

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

Presidencia Municipal
Guerrero, Chih.

VERONICA LOZANO PAYAN                                                 3850-70-72
-0-
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MICAELA SALDAÑA FLORES                                              3821-70-72
-0-

FRANCISCO MONTES CRUZ                                               3823-70-72
-0- 
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FRANCISCO VAZQUEZ AMPARAN                                 3828-70-72-74
-0- 

ELIZABETH CISNEROS ROLDAN                                 3829-70-72-74
-0- 
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ALFREDO GARCIA VALLES                                                 3825-70-72
-0-

PABLO HUMBERTO PANIAGUA                                      3835-70-72-74
-0-

ELSA SUSANA RODRIGUEZ MELENDEZ                            3826-70-72
-0-
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MA. ARACELI CORIA RIVAS                                           3836-70-72-74
-0- 
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JAIME JAVIER ESCUDERO                                          3800-70-72
-0- 

SENTECIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A DOCE DE MAYO DEL 
AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTOS para RESOLVER EN DEFINITIVA,  los autos que 
integran el Juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, 
promovido por la señora  CLAUDIA TOMASICHI SEGOVIA,  
en contra del señor DALE TEODORO MILLER FLORES, 
según el expediente número 384/2010, y 
                                    

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y con apoyo 
además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 
99, 103 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles 
vigente del Estado, y 150 fracción I, 151 fracción I y 152 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, se; 

                                       R E S  U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía especial de DIVORCIO 
CONTENCIOSO,  en la que los cónyuges celebraron un 
convenio para que el trámite de Divorcio se continuará por 
la vía Voluntaria; en consecuencia; 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuen-
cias legales, el matrimonio contraído por la señora CLAUDIA 
TOMASICHI SEGOVIA  y el señor DALE TEODORO MILL-
ER FLORES,  el día treinta de agosto de mil novecientos 

ochenta y seis, bajo el régimen de separación de bienes, 
ante el Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de la 
ciudad de Lerdo, Durango ésta Ciudad.

TERCERO.- Se aprueba en todos sus términos el convenio 
que celebraron las personas citadas, y que aparece repro-
ducido en la parte considerativa de esta sentencia, por lo 
que se les ordena que lo cumplan íntegramente

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer 
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta 
que hayan transcurridos trescientos días de que se haya 
separado físicamente de quien fue su marido o mediare el 
requisito previsto por el artículo 257 del Código Civil.

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia De-
finitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. 
Encargado de la Oficina del Periódico Oficial del Estado, 
así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, 
para los efectos precisados en la parte considerativa de esta 
resolución. En el entendido de que el número de acta es el 
00296, del libro número 3,  de la sección de matrimonios de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de la ciudad de Lerdo, 
Durango.

N O T I F I Q U E S E 

Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el C. Licenciado GUA-
DALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bra-
vos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICEN-
CIADA MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, 
que da fe.- DOY FE.  

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día Veinticuatro de 
Mayo del año  dos  mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUA-
DALUPE PRÓSPERO HERRERA, Secretaría de Acuerdos 
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, 
con las facultades que me confiere el Artículo 178 fracción 
I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los 
Artículos 72 y 398 del  Código de Procedimientos Civiles 
para el Estado, hago constar, para los efectos legales  con-
ducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el  
presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las 
partes. Conste.

CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA;  A VEINTICUATRO DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende 
que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente 
asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se de-
cretó la disolución del vínculo matrimonial que unió al señor 
DALE TEODORO MILLER FLORES  y a la señora CLAUDIA 
TOMASICHI SEGOVIA,  de conformidad con lo establecido 
por los Artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y condu-
centes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los 
efectos legales conducentes.

N O T I F Í Q U E S E

Así, lo acordó y firma el  LICENCIADO GUADALUPE MAN-
UEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado  
Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien 
actúa con su C: Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  que dá 
fe. DOY FE.

DALE TEODORO MILLER FLORES

-70
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero de lo Familiar
Distrito Judicial Bravos
Cd. Juárez, Chih.

SENTENCIA.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA; A TRES DE  MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ

Vistos, para RESOLVER en DEFINITIVA los autos que integra el JUICIO  de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por el señor 
HUGO ESCARCEGA PÉREZ  y la señora NORMA ANGÉLICA ANTÚNEZ PLIEGO, según  el expediente número 586/2010, y : 

R E S U L T A N D O 

C O N S I D E R A N D O  

Por lo anteriormente expuesto y fundado y con apoyo además en lo que establecen los artículos 94, 95, 96, 97, 98, 99, 103, y 
conducentes del Código de Procedimientos Civiles vigente del Estado. 150 fracción I, 151 fracción I y  152 de la ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado  se;

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Ha procedido la vía Especial de DIVORCIO VOLUNTARIO. 

SEGUNDO.- Se declara disuelto con todas sus consecuencias legales, el matrimonio contraído por el señor HUGO ESCAR-
CEGA PÉREZ  y la señora NORMA ANGÉLICA ANTÚNEZ PLIEGO,   mismo que fue celebrado el día diecisiete de octubre de 
mil novecientos setenta y nueve, en la ciudad de México, Distrito Federal, bajo el régimen de sociedad conyugal. TERCERO.- Se 
aprueba en todos sus términos, el convenio que celebraron las personas citadas, y que aparece reproducido en la parte consid-
erativa, de esta sentencia, por lo que se les ordena que lo cumplan íntegramente.  

CUARTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta que hayan 
transcurrido trescientos días de que se haya separado físicamente de quien fue su marido o mediare el requisito previsto por el 
artículo 257 del Código Civil. 

QUINTO.- En cuanto cause ejecutoria esta Sentencia Definitiva, mándese oficio, con los insertos necesarios, al C. Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al C. Encargado del Registro Civil de la Ciudad, para los efectos precisados 
en la parte considerativa de esta resolución. En el entendido de que el número de acta es el 1791, del libro número 6, clase MA, 
Juzgado 17, Delegación1, Entidad 9, de la sección de matrimonios de la Primera Oficialía del Registro Civil de México, Distrito 
Federal. 

N O T I F I Q U E S E.

Así lo resolvió en definitiva y lo firma el C. LICENCIADO MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Primero de lo Familiar del 
Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA GUADALUPE PROSPERO HER-
RERA,  que da fe.- DOY FE. 

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día veinte  de Mayo del año dos mil diez, la C. Licenciada MARTHA GUADALUPE PRÓS-
PERO HERRERA, Secretaría de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial, con las facultades que me 
confiere el Artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los Artículos 72 y 398 del  Código de Proced-
imientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales  conducentes, que la Sentencia Definitiva, pronunciada en 
el  presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. Conste.

CD. JUÁREZ, CHIHUAHUA;  A VEINTE DE MAYO  DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Vista la constancia que antecede, de la que se desprende que la Sentencia Definitiva, pronunciada en el presente asunto, no 
fue recurrida por las partes, y en la que se decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió  la  señora NORMA ANGÈLICA 
ANTÚNEZ PLIEGO y el  señor HUGO  ESCÁRCEGA PÉREZ, de conformidad con lo establecido por los Artículos 102, 113, 114, 
397 fracción II, 822 y conducentes del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado 
ejecutoria, para los efectos legales conducentes. 

A sus autos el escrito que presentó la señora  NORMA ANGÉLICA ANTÚNEZ PLIEGO, recibido en este Tribunal  el día diecinueve 
de mayo del año en curso; visto lo solicitado, y con apoyo en lo dispuesto por el Artículo 84 del Código de Procedimientos Civiles, 
con conocimiento de su contraria, expídase a la ocursante, o a quien haya facultado para ese efecto, en el escrito que se acuerda, 
la copia autorizada requerida, debiendo otorgársele, satisfaciendo los requisitos previstos por el Artículo 82, fracción X, del Regla-
mento de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.  Se autoriza en este momento, a las C. LICENCIADAS  ELSA PATRICIA 
ALVARADO MARTÍNEZ, y/o ALICIA LUNA ORTEGA, y/o CLAUDIA MARÍA BUSTAMANTE CHÁVEZ, Secretarias Proyectistas 
adscritas al Tribunal, así como a el C. Licenciado GERARDO LÓPEZ LOZANO, Secretario Proyectista adscrito al Tribunal, para 
la expedición de las copias certificadas requeridas; lo anterior con sustento en lo dispuesto por el artículo 179 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.

N O T I F Í Q U E S E.- Así, lo acordó y firma el  LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del 
Juzgado  Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C: Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA 
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA,  que dá fe. DOY FE.

NORMA ANGÉLICA ANTÚNEZ PLIEGO         -70
-0-
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